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• -■ io..; \ _ / U E  respecto, á que vatios í»*. 
;iík:-‘.sovq tim bradores deh país van criando 
ira d o s  artificiales*, y  es- regular que otros 
sigan este exemplo, se hagan traerfsetnillas 
•cíe alfalfa , sainforn y  trébol para repartir« 
se , con ia obligaciónfdé pagar su importe 
■oh año después que la sembraron. í 3^ rtófe ■ > 
- n ¡ 2,° .  - i  Q uese procure hacer otro tanto 
con simientes deH ino d e ln e rte .

•30. Qrié procuren informarse estas Có* 
tpisiones dé la notrciaque ei> largazeta de 
agricultura-de feste-año., capítulo de Franca , ' 
fo rt, se dà Acerca de la extraordi naria pro» . 
(düccion- del centenode Egipto* procuran* 
do agenciar simiente' para hacer alguna ex« 
periencia. •? .•• : - v .v ¡.cu v •/ : ■*

:4°. Que se practique to¡ mismo con lái 
cebadé deSiveria , .que sea n a ija a p en l*
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misma, gaceta capítulo de Ppiders.

jOf ’ Que siendo la sufría objetó tan re- , 
»comendable en el ¿país., ;no ;-solo>ppr e i be- 
-neficiocfue queda de su venta,'SÍfK>.taá»- 
bien por el ahorro de la.exócbitaate extrac- 
«cion que ocasiona el usp-dél vino., piensen 
estas Comisionesiín losm ediosde tomen- 
tarda plantación de «manzanales, coA dm e - 
noY detrimento .posible de otros .ramos «de 
agricultura ., combinando «los «respectivos 
¿riflnxos ¿hacia ¿I tverdadero-sistenija eeonó- 
¡xhico delpais., para hacerlo «todo 'presente 
A las ¡juntas ^generales «del .año que. aviene 
.¿de a. • .«;. .■  • ;

*6®. ¿Querespecto á que .la plantación de 
arboles esel.artículo.mas<impórtantevajsípec 
lo que toca ¿«la construcción de .vagelesn cu* 
«no. por -los materíales y  earboo >para laxon- 
«servacion y  consumo de las casas y .ferro 
«cías, pongan estas 'Comisiones particularí­
simo cuidado en recoger las Observaciones 

. «que se hubiesen hecho «en d  p a ís , para el 
«mejor gobiernoy dirección ¡de ílos-montes^ 
y  las noticias que diesen dcaélkj losaittores 
«mas .acreditados ; y  que ."al ‘paso que-se va-r 
ya  formando esta útilísima colección., su 
represe n te n i las «juntas «generales'los me­
dios qi& pareciesen «oportuno^, para .3 ^ 1

'"*£44̂  C iS  ¡más



•sfaareste'objetoj- el mas importante sífidu- 
4a de qnantos’ pueden proponerse estas 
Comisiones.. !'v
--m::: :í . § .  I I., .
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t  Tro. 1 V_/UEI se: soliciten yy recojan las 
• ^ -í': fs-^C-noticias que estas’ Comisiones „ 

«ttOntemplan; condecentes^ ai-fiSeér algunos 
prógresos-en- cli importantísimo ramo dé 
ia labranza dél hierro ;- ya'sea por medió dé 
las luces qüeeotr este medió se adquirieren 
de observaciones;; particulares del. país , é . 
•ya’ pó£ sifc cómbtoaéión Cóh las qú¿se.tieneivi 

. (&. péiftés* é&i^ge* o s ¿ 1 *:i> --oíb̂ m
í.Gáó.: <^e» debiendo ¿e& uno dé Iós;pri- 
meros objetos de lá Sodedad el intEoducir 

' h  economía-en la lat»anza.déKhierro^ pien­
sen estas Comisionaren* proponer llisjmn* 
tasígenerales del^npnqueuryiénedéii^yd., 
con consulta deitói fe£rdrtes>ma&'aeredita- 

1 dos de sus tC?pi^‘tíya ;̂ptOyi^CÍaaí;v unrasun- 
to de premio# que juzguen. et mas oportuno 

/para producir con masrgeneralidácj ŷ pron­
titud alguna utilidadí cótjsíderabjehácíiala. 
eCónóaiico de l4 s ferrerías. ^

% S z  -Que.-. ■
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Que continuando con las t̂entatu* 

WS sobre la canyersion del hierro enacero* 
y  demas que han dado cuenta estas, Comi­
siones , practiquen lás mas eficaces diligen­
cias para encontrar materias propias á cons­
truir crismes y  jcaxasyqnfi^.ésist  ̂al fuego, 

'consultando á atítores metalúrgicos, y ha­
ciendo las pruebas que tuviesen t^or nece- 
Sarias , para evitar ¡los incOnveméntesrque 

Jhap retrasado hasta aquí tus operaciones.
? ■  4°. Que sediscurra tambien jWM ibti 
juntas „del «ano de 76. tobre ¿l establecí? 
¿mento del .arte de partear, quetaninrtief 
chatamente interesa al iùen de la huma*

_ andad,. ! .... ; -4V
? sp*. «Que igualmente te  piense -en loa 
medios de propagar ,ppr el pais la utiUsitná 
práctica de precavert-deda jtfuorte á varios 
desgraciados sumergidos., .que porialta dt 
las precauciones establecidas en otras¿pati 
tes,, perecen ahogados.

-caí;

. ' i . ‘ . i -ér ■ +- * '

'Comisiones terceras!
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: •»?, ■' - r> A  '«,/,

írfc *■■>.

ncu.

¿-¡'f'-’i v

c. p0.i

- ^

*UE se continue en fomentad 
Jai fábricas yja„ establecidas^"A “ _



f  (•.»**:)
y  en promover las artes y oficios por me­
dio de anticipaciones. ~

2o. Que por las razones expuestas en el 
fertículo dé la pesca, se tome con eí mayor 
empeño el salar toda la cantidad posiblede 
«herluza, y  el repartirla de modo que se 
■ feaga patente al publicó la importancia del 
-establecimiento de la -compañía de pesca, 
como las utilidades que han de resultar de 
ella v y que respecto á que es necesario un 
fetien rondo para el cumplimiento de este en­
cargo^ seinviectan en esta-ope ración -todos 
Jos caudales correspondientes á las quatro 

- Comisiones de Vizcaya., á excepción de 
;]o qué se considerase conveniente para 
mantener la escuela .gratuita de dibuxo de 
¡aquella provincia.".' ■■■;£ #
- -3©. Q u e siendo tatí aplaudidos los tor- 
jnos de hilar del oficial de -Carabineros Don 
Juan de Lorenzana , y  no menos el zek> 
con que se sugeta en Madrid á 'enseñar 
«1 público el uso de este- instrumento^ 
je traiga uriode'ellos para cada provincia,í 
y  se procure que un sugeto de cada una de 
ellas .se exércité con el mismo autor ; lo

3ne podrá verificarse á poca costa por me­
ló de los pensionistas ¡que. deben ir á Ma- 

dridpara el arte de,escribir. ‘ '
>•*< • *' S - I T ¿ >■
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Comisiones quartas T;- '■V* - ’
J 'v* í>* . .. - ,. r$yt

. 1 0 . X / Ü E .  habiéndose determinado-
! r  por: la Junta. seeñvie á Ma-
drtd.un-sugetOide: cada ana.de las. tees- p r o  
róñelas* par a, instruirse- en e l arte- der escri­
b ir con. el socio,I>on Francisco« Xavier d* 
Santiago Palomares ,  se:haga qnantaantefc, 
este- nombramiento por. las juntas proyin* 
cíales ,, á fio-de.- quelos-nombrados puedaá 
pasar á. svl destiño, para, principios, delhi* 
bierno,; y-que-despues que.estos pensionisi- 
tashayaiusidódespachadospor el- sació Pa» 
lomares , acudan áV la. escuela, de: hilar de 
Don -Júao dé Lpr enzan a-, á:fin:d<LqueL pue­
dan: enseñar el uso • del torno¡ mencionada 
cruel acuerdo« 3?» del pátrafoprecedente.
. a?; ;Qüe se? solicite, licencia para; la im* 

presión- dfcl Ajte-deescrilnr del? socio. Pal­
lo trates-,. áfindeque pueda.puhUcarse.coaj
la hre.vedad posible»; " :i f ..... j> *r
<>‘30.. Que- se - practique* igual diligencias 

para lo.respeetivoal plan gen eral de la es* 
cuela; patriótica, y  la-subscr ipeioiv; para e l  
acopro.de.foudo&djestinados a
cimiento,



_ f( *43 y
.o ,Q u jp  sereitcren las instancias para 

icacìon de 4% obtas que tiene' va 
dispuestas >1» Sociedad- *r»é**4 :•■ »* ■■* •

'5°.  ̂ Que -se dé quanto antes al público 
la  notháade' lacasa de pensión^ y  curso 
de buenas letras ,  *eon -arreglo al .plan pre~

6o. Q ue al socio 'SupeEdumerario Don
Antonio Marta de Munlbe , v al -alumno 
mayor DonXavier María de Eguía se les 
disponga desde luegola instrucción que ban 
pedido para los ‘estudios "que van -a hacer 

•en Baris; y *que respecto de bailarse €a 
•aquélla -corte el socio Don Erigen iode la- 
cpiierdo -y pensionado por el Rey muestro 
señor para-labiatoria natural ^se ledécQy 
misión expresa ■ , para ¡que en nombre de la 
•Sociedad diríjalasjtareas deestos jovenes, 

y 'Certifico-que los extraeros contenidos en 
cestas quatro secciones corresponden fielmente
á lo respectivameMe mserto en elslihm -cflrrkB-,
te de Actas d éla  RmlSoiciedad Bascongada 
dgÁ^Acmigoadel
secretaría "de ¿lia-, ¡quc&st&dmiMSgo, Ver­

sara y Diciembre -tyt.de t j j s *  MI Mar-, 
quinde Narros. \ ■■■, ■ .. • > .  ..viy' í»d

. w-r-í ì  * ’t - A
“ “* ^ | r 't
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___ seis primeros libros,
y  el undécimo y duodécimo Vblúmeneri 
de Ios-elementos de Euchdes, ¡s$$Wíim>¡?... 
traducidos al castellano. . .  .• t.ervquarto*|
vii^Ex^^'ntarítimoteóneo-iLfSvíiLEfíJíicí/
práctico, ó-tratado de inecáni- - y  :••.! 
ca, aplicado á la construcción* víííí ■. v ¡ v 
conocimiento^ maneja de lies- y  :••»>,.«•.•,. U 
navios y demas embarcaciones íl -ií
por jBon Joj-geJuan’..... ¿ l .  2 ,enquartc^ 

" ■ Una colección: de ¿láminas ■ ‘ 5 v-i liTii’, 
dévarios instrumentos 4e agri­
cultura. ; . .  ̂ . . z . en folio«

«Correo general de España, ;
número 4 8 , por Don ^

. ■ .Eran«



, ,  , - f f e H S O
, íiancisco ,Mariano Nipho. ¿ *, % K, Xjendpzayp.

Orden" de .batalla. del exércitg el ; ■ '
^a&Q.dej ¡]62.  ̂ . . , .^i.enquartp.

Mapas'marítimos , con explicación; . 
francesa., The Lbndon. Magacine. 4 .en dozavo.

Lsa.ii iirdlri Gomendiozco Carta. J. . / 
D r.Echeverri Saraco Dr. Miricuac. 1 ¿ en octavo,

* '. Curso de física experimental de - *
Tedio Tam Mussembíock., traducido

.eo.francespor Mr. Sigauddetafond. 3,'enqparto.
‘ Quatro libros de lás sentencias de ' - 

Pedro Lombardo :en latió*.. . .  . . . i.en  octavo,;
Diario dé las observaciones físicas, .. 

matemáticas y< botápicas del P. Luis«.-. - 
PeVillQ*. en*francés. . . . 3 . pti quattp,’

Tratadpr.com pleto ,d eflavegacion .tí í  
de Boguer ; En francés. . . . .. . i?en;q«arto. 
_ ,^^aefus. ad Párnassum , ó dicciona- * *

^ló poétíco de'laiíii y castellano.,-.‘ a.en quarto.
Población generalJde España & c. 

por Don Jiían Antonio deJEsirada.. 3. en qtiarto. 
^  Anatomía gaiénicQi moderna jpor el ’

’JDr. Dóñ Manuel de Porras» lyenquarto.
Ensayo sobre la electricidad de lds~:';,.j! 

jpwsrpps,, escrito en francés por el aba* , . '"
"té NÓllet, y traducido enr castellano 
por .Don Joseph pazquez y Morales. i.enquarfco

*  ¿ Ü  fjk *. . J ,  ■,* •  „ -í “ -■ ■* - - . - i S , i  .J • 1

Ansmética Practica y especulativa
x t ~  '  X  dq
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4b Juán Perer de M oya. . . . . . . ; .  i.cnquarto.

Traducción castellana de Httrme 
y Reaumur por Don Antonio* Smith. í ♦ en octavo.

Elementos naturales y chímicos de ; ^
agricultura del conde Gustavo Adolfo 
Guillemborg /traducidos Jdel inglés !
^or Don Casimiro de Ortega.... . . .  i.enoctavb; 

Otro cxemplar de esta misma obra, i  .en octavo. 
Arismética demostrada, su autor ‘

i(Fray Miguel de Hualde.. . . . . . . . . .  x.enquartb*

,iv&r¿o;;o.i . . j j . J  . 'á s ,: n4 y*'*£
r  „ „ }

Yndustña y Cormrno. ¿ / ' ;7

__ A  jiquera de^i$aterra,rtíbratra- 5
'ílücida del francés al castellano' por 7 

Don Domiñgotie Nüarcoleta.. . . . . . .  r.'enquart9¿
* ' ''Historia de -los tntereses.de comer- ‘ s

ció de todas las naciones de Europa,
‘ traducida del francés al castellano por H ‘ í  
el piismo Dori 'Dorningo MaTcdlefcj. .J  . enquartp, 

iMe'ñíoriavsdbre lapcsca desardina " ii ' ^  
«n las costas de Galicia, por Don'To- v , ;’
.seph Cornide... . . . . ..... .. ... . ;t.enqtíartd;
. , Discurso político, rüsticoydegal ^

‘mor DonWacenteCalvo. ,. ". .. .. \ ..en quarití»
. - *  ■ * "  *  *  * *  * ,. <* V- V v  i*- * . r *  *■ '  '

. .  . .  * -* .
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*>•, * - .«’i «  .Suenas, Letras* h e .:lJ ?  w  ...
n
^^Onstitueiones para los Reales estq- ; : r
dios de Parma : en italiano. . . . . . .  i .  en folio.
. ' & tio de Fuenterrábia , escrito en 
latin por el Padre Joseph M qret. y , i 
jaraducido ai castellano por Don Ma- í
nuel Silvestre de Arlegui, maestro de •' 
latinidad en Sangüesa. . . . . . . . .  i.eraquarto.

El Borracho burlado , opera có- 
juica en «castellano y bascuencc, por; 
un caballero guipuzcoano. . . . . ... i.en  quarto. 

V  Gabon canta , edo otsaldiac, por. -  : <
el mismo caballero. . . .  . . . . .  . i  , en quarto.
*. Arte manuscrita del. bascuencc.-. i .  en octavo.

Gramática francesa, inglesa, y es- : : 
pañola, por J. DacostaFils. . . . . i .  en octavo.

Tratado del verdadero mérito en ; ;f • ~ 
francés por Ctaville. . . . . . . . .  2. en octavo* 
¿“ ’ Compendio del universa : en latín .•
y  francés. ' . .  . . . . . . . . . 2. en octavo.

El modo de pensar bien en obras / ■
de espíritu : en francés* - . . . . .  . . 1. en octavo;

Historia de la conquista deMéxi- . r 0 _ ■ 
co  por Don .Antonio de Salís. .x. en faliot 

■ T  2 Fi-

. ■ n . i i l  r r :



Filosofía moral de Manuel .Te­
sauro.  ................. ... . i - 1 . en quarto».

Ordenanzas de Madrid y otras di­
ferentes , por D  . Tcodo ro: Arde man s. i . enquarto^ 

Descripción, de todas las provin- r  N
das.., rey nos f- ‘estadbsy, ciüdades priri- ti ¡ C i ,■ I 
ciipales d̂el inundo &c.; por «Fray. Jay- 'i
jne Regullosa.,. . . . . . . .  . . . .  . i.enquartoj 

Theatrum mundi 8c temporispor ü> í
jJ uan Pablo Galludo. . , .  . . . .  .. . enquartO¡¡ 

Croniconvde ¡ Chrístiano /Adrico- c í í í í í  * 
':fñio^Dd£b , traducido del .latín enes- ! > >: -«mi 
Ipañol , por-Don .Lorenzo,Martínez -í
¿de. M a r c i l l a . . ............. . .;r.-en quarto,!
-■ y 'Romanor-um pontificum ..brevis v h > v - ¡ 
notitia, por Guillermo.Burio.,. . . .  jz.^n octavoj 
' ^Filosofía-sceptica^&c. .porsebDr. ¡ . i * ?

Don-Martin Martínez... , .......... ,.  ¿jNenquaitoi
'Continuación del discurso sobre ¡ 

la historia universal., .escrita en ,.£ran- s  í¡q 
-ces porelilustrísim a señor «Jacobo í •• •<. j¿- ... 
•Benigno 'Bossuet, -y traducido en. es- 

: pañol por Don Andrés Salcedo... . .  ra.ren octavoí 
. .íA venturas de Teleraaco., »escritas . vi r -v \

■ en francés por el arzobispo ¿desCam- 1 3 '
;bray , y-traducidas en castellano___ 2.en octavo|

Retórica de Don Gregorio Mayans ¡v; n : ¡T 
Sisear....,,... .. , a. *énocta^o¿
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r Orígenes de la., lengua espadóla,
por el mismo. . . -I-. . . . . . . . 2. en octavo.

Los vi ages de Cornelio lé Brun: , 
en francés. . . .A'-v“. ". '.v-? . . 2. en folio.

Principios geográficos, aplicados al t  ir
«tso id* mapas por DonThem as „ ; < fl
López........... . . . - . 1 . . .  . . . 1. en octavo.'

Plan de educación por Don Juan 
Antonio Conzalez (panceras., .-» . 1: en quarto.

Nuevo método para aprender geo­
grafía , por él mismo. -*.'*• • «‘V  • 1 .  «ftquartQ»

■ i \ s- 1 1.- ;TfY
C T O Si

, u : ' ;

J^yEL bastón de Laredo y'Y de U&'reynos de 
Marruecos., Argel, f?ez y Tune?. ; .%

( *>h .OS'
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U “"’ is Vd>rj;iíjG¡,{ tí»;jf;ni'irv^?oíqo!’íi"íI.
NA. doblen c m  un «o$

^oeo sÁttido de fecipientes- y piezas«- - •
Diferentes pedazos dé ibinas# & ? i i 

* ; Unáí débanadera:©láñdeSa. ^ u ií^íj oi-huiith.

DE LOS SOCIOS AÚMITIDOS DES•
de Dicihribté ád dñá &  i ? 74* 

hasta "el de 1775.
* r

¡4 •
r

i¡j sor: '̂ y\ Gfoif fe y  ílaíásifa ( DfiftYgbac*odei)
- B t  JEn’sSéúida!i, = { í'í'.-ví.

Ahedo ( Don-Lorenzo Gómez de ) Juez 
del tribunal1 Sd- la'fibta. B . En Madrid. 
Alba ( el Encelen ttsttno Señor Duque de ) 
capitán gertéraí de ktj’exércitos de S. M. . 

T ■ . „gran, canciller y presidente del co iie íl 
I. ». T u á ^ / !R fW J « ^ í - 'H 5r.. L V A 'J
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5 Altolaguirre ( Don Martin de ) inten­

dente del exército de Paraguay. B . En
Buenos A y  es.

' Akofaguirre y  Pando ( Don Martín de) 
oficial Real. B . En Buenos Ay res.
Ame nabar ( Don Ygnacio de ) B . En
Cádiz. J '
Angulo y  Gorbea ( Don Francisco Basi­
lio de) B . En Popayan.

‘ Areyzagajf Don Pablo de) Prior de Ca­
parrosa. B . EnVillartal de Guipúzcoa.

! 13 Arguedas (D o n  Francisco dé ) Ministro 
,de la Contaduría mayor. B. En Madrid. 
Arlegui ( Don Man uel Silvestre de) maes­
tro  de humanidad. P . En Azpeytia. 
Arizcun ( el Coronel Dpn Miguel de ) B.

■ 'En Pamplona.
■~?3 Arrieta Mascaroa (D on Joseph Ygnacio 
j^ de.) B . En Bilbao.
*' Abarate ( Don'Gabriel de jl B . En la
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__Arrenechea ( Don Femando de) B .
En Bilbao.
Barrenechca (D on Fernando Santos del

Te-
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Teniente del Real cuerpea de artillería; 
B . Bh Bilbao. '
’Bucareli y Ursua ( Don Joseph d e ) Mari 
Dijes de YaUehermoso. B.. En Sevilla.
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i ^  Abezon ( Don Joseph .Antonio de )  
director de la. Real compañía^de san Fer­
nando. B._ En,Sevilla,/  t, ,f 
Campo y Larraondo fDonEfanciscp del J
B . En Popayan., ‘ ; ; ‘ V Jj

. Carmona ( Don. Manuel Salvador de) 
pensionado de. S. M .,  grabador del rey 
de Francia ¡, acadétnicp.ae la. de Tolosa y

Írabador de estampas. P, EnMairid. 
^arpip « Luzunaga ( Don Eugenio del j

Casas( Don Joseph Gabriel de) B. En  
Amtterdan. ~ ' •' ■■ -~.y¿
Castejon y Atocha ( Don Manuel Tibur- 
cio de) 121. En Durango.
CruzadqfDon Alfonso) pensionado de 
S. M. grabador de medaUasn*P. En Man. 
drid, 1fi' ■ f i V "4‘.-.7 . '■$ - 4
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É Chaláz ( Don Fermín J'uaniz de ) B , En 
(res. ■ ' • •' *

Echenique. ( Don, Nicolás de ) B . En Jms+ 
terdan. '

Escarano ( Don Francisco)caballéro de laor- 
déo de Santiago, oficial de la primera secretaría 
dé Estado- y secretario de emi>axada en la corte 

“ de fcondtes. B . Btt Londres; ^
Erasunf Don Manuel Ygnacio de ) B¡ EtrLima. 
Eulate ( Don , Joscph .Joaquin de) capellán de 

la. Real capilla de Granada; B . . En Granada.
: • - - P-

r * \
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1

Aláynena ( Dbn Juan Bautista de ) BÍ En te
diana. , - ..-i. :-

Gauna { el marques de ) cadete der Regimiento 
de infantería-de. Guardias españolas. B . En su. 
Regimiento. " . „

Goyooechea{ Don Joseph Antonio de) alfé­
rez de Guardias españolas. B: E n ‘ sw Regimiento. 

_ ; , Guixal ( Don Manuel González ) capitán de
IMvíó dé la Real armada. B . En su Departamentoi
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Granada de Ega(el  excelentísimo señor du­
que de ) Gentil Hombre de Cámara de S. M , coa 
exercicio. B. En Madrid*
, Gonzalex y Caraberas ( Don Juan Antonio) 
B . En Cádiz. ............... " ' i ; ' ' : ' '

H
___ Ijar ( el excelentísimo señor duque de ) Géftí
til Hombre de Cámara,de &. M. con exercicio. B* 
E u  M a d r id , . .:>V ' 'V

' j- * - y i

JAuregui ( Don Juan Tomás d ev)  1 .  En ht 
J ia b a n a . • .

Joarizti íD en  Manuel Francisco deJ J L  En 
Madrid. r ' v

i . X
I^Axdizáhal ( Don Joseph Maria de ) i . l i

golosa.
Lardizabal ( Don Tícente de) médico de la 

Sea! compañía de Caracas. ,p. y de la a*. Conu 
de G. En Sansebasttan. jí ârra*



Larragoytl y EpaTza ( Don Juan Bautista de 1
B . E n1 Bilbao. ' '  ̂ ^  "
4 Larraar (Don Manuel de) vicario de la igle-

5ia parroquial de Beyzama en Guipúzcoa, jp, Eli 
Beyzama. ' -'

Larumbe ( Don Francisco Xavier de) comi­
sario de guerra de los Reales exércitos» B,. En
Sevilla, ......... .
; Larumbe ( Don Francisco Ramón de ) canóni- 

go de la santa iglesia de Sevilla. B . En Sevilla, 
Leguiña ( D on Martin. Antonio de*) A  

Cartagena de Yndias. ' v '
Lezana ( Don Joaquinde) beneficiado del lu­

gar de Nanclares déla Oca« P. En Estarrana..
Lanz ( Don Juan Bautista de ) En Ja

Habana. *■ . * ■ I ' , §,
4 Llan*( Don Joseph d e) B . En Cadiz. ' %  v 

Loyaaz( Don Tgnacio ) B.. E nla Habana» %

■. / «

?  . : n . :
r . ■■ J  j « U  : .

MAchorr ( Don? Jüan ) oficial de la secretaría 
nsejo de Hacienda- B . En Madrid. t

r Madan ( Don Agustín Ricardo) prevendado 
de la santa iglesia, de Canarias, y  catedrático 
Hebreo. B . En Madrid. . X  " ' X X
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1 Maldonado ( Don Francisco ) B . JJeviqge. _

Mancicidor ( Don Juan Bautista ) carrerista
deYndias. B . Enlá Habana.
•' Marcoy Cemboraiti (D on Manuel) caballero

del orden de Santiago. B . En México. l
: Mecolaeta ( Don Juan de) B . En la Habana.

1 Mendoza (DonJuan.de) marques de Sprtes;
B . En Sevilla*

Hoscoso ( éVilustrisimD señor Don juán Mi* 
guel d e) obispo de Tucuman. M. En Tucuman. 

Hürga (D on Joseph de.) B . En Sevilla.

nü i. i. i
_ Charany

En Lima,.
Moltìnedp ( Don Prancisco de ) B*

~ . -, . J ;■ ¿ ■ . V  í . . X

Obando ( el marques de ) capitan del Regimien­
to  de infantería de Saboya. B . En su Regimiento.

Olabarrieta ( Don Alejandro de ) cura dé las 
iglesias unidas de la villa de Bilbao y-vicario, de. 
la parroquial de san Nicolas de ella. B . En Bilbao.

l" Olazabal y  Aranzate ( Don Domingo Josepk 
"■ de) B. EnYrun. ■

Olazabal y Murguia (Don Joaquín Ventura 
dfe) carabinero Real. 3 . En su Regimiento..

Olazabal ( Don Juan Antorap. Silvestre,de ) te* 
.piente de navio y comíáionado para la inspección 
ale áncoras. B . EnYnuc. Oirán*
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* ^Orrantra y  Alberro ( Don Domingo de ) del 

conseja de S. M . en el Real y supremo de Yndias, 
3 . En Madrid. , .

■* Pimienta ( D on Juan de ) brigadier de los 
exércitos de S. M. y gobernador de Cartagena de 
Vndias.M . 2?7i Cartagena ~dt Y  lidias.

Pulgar ( Don Juan Valeriano del) canónigo 
«fe la -santa iglesia de Gtanada. B . Bn Granado*

P
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, Rubalcava ( Don Joaquín Gutierrez.de) comU 

sari o ordenador de marina y juez de arribadas. 
S .  Eli Sansifaitian* " "  • ; ; ; ¡ '

S
S

;  ■r f ~r . «*r s

AUdt» ( Don Pedro» Fernandez der)< B .  
Habana. > ” • ' - . ''l"

San Miguel J Don Vicente Tofiño dé ) capitán 
de fragata de la Real armada, y: director de la aca­
demia de Guardias marinas. I*. En su Departamento.

. San Millan ( el marques de )  B . y M . Ert 
JLzpcyticu - ' r' . . ’ : /;j-

Santa Ana ( el marques Justis de } B  . £% t¡& 
& Habana.? -■ 1-7.4 ?,’ : *

‘ Sarrátea- f BonMartin de )- B£ En Huenosayres.: , 
Soler ( Don Miguel Cayetano de ) Abogado dé*' 

los Reales consejos y delaReal audiencia de Ma­
llorca. B- En Madrid. W  ¡

Sorreguieta ( Don juán Antonio de) presbytegr
> .aiefcnS > 1

í hkT T 'n ^ i-h  ; ;>í4 n-A "
■ ■ i,,>Rrv»¿lhiu sb.-- W:vsqís%í-($ f>*ftyíí4 '

• t

^Dlapaterpa tfelcond? dej B.;,$Br 
OVqrda Jo*quif^ Vicente' de ) B.

am lm a. ' ‘ 1« ■  , *
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^J^Gartc ( Don Francisco de) B  .EnOrozco.

Ugarte ( Don Francisco Antonio de ) B . En 
Çrozco.

Ugarte ( Don Domingo de ) B . En la Habana, 
Ugarte ( Don Mateo Miguel de.) B . En Madrid, 
Uriondo ( Don Juan Manuel de ) consul gene- 

y îa l y tesorero de S. M, B. En Âmsterdan.
Uriortua ( Don Domingo de ) B. En Sevilla, 
Uzelay ( Don Juan Antonio de ) B . En Cadiz<

’e L ¿- f
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I Y Barburu (D on Luis de) B . En Sevilla;
" i  bar reche ( Don Mariano de ) P . En Madrid» 

Ybarrola y Llaguno ( Don, Antonio de) B* 
En Madrid. '

Ynciartey Lartanaga (D on  Josepfa Ygnacio 
■ de) B . En Cádiz. " \V- >: > 1

Yraola (D on  Manuel de) teniente del Real 
kuerpo de artillería. B . En su Regimiento.

Ysasbiribil (D on  Joseph Pasqual de)B.  En
, n . -

Yriarte ( Don Miguel Gaston de ) gefe -de es?
qjaa-
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quadra de la Real armada. B . En su Departamento, 

Yzaguirre ( Don Joseph Joaquín. d$) P . . En
l' i * n .

izquierdo ( Don Eugenio de ) pensionado poj 
d J i c y . V .  EjiEarisy -7 . • .. - j

Z A b a l a  ( Don Joseph Martin dé) diputado ge­
nerai de la. m. n. y ra. 1. provincia de Guipúzcoa,
B. En Tolosa. ' ..

CABALLER O S ALUM NOS.

J ) o N  Joseph de Olazabal.
Don Manuel de Oìazàbal. *r- -r
Don. Manuel-Maria de Azedo y^Atodó. '
Don V icente.de. Züme-lzu y  ’ Palacios.
Don Miguel Patricio deArrietay Màscaroa«’ . 

‘ Don Pedro AínpuerO, / .'**

SOCIOS QUE H JN  MUEMX) DES-
de el mes de Diciembre dé i 774*

J £ ) o N Pedro Francisco Gooscns , del consolo 
gde &  M. en el Reai de Hacienda. B¿ M . Eli Bitbad,

1 ..... " ....- .......... " • Don
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D on  joseph Martin .de Moyua , Corregidor 

«fie Tari ja én/ Ib» feyno» dei jperúl 3 . En su 
Corregimiento/  ' 1 *
¿ P o n . Antonio de A guirre, director de la Real 
compañía de San Ferna ndo do Sevilla. B . En Sé-

.Pon- Luis dél Valle Salarar-, del consejo dé 
Sfc;M. én el Real de Castilla. H. En Madrid.

'Certifico estar este catálogo dé los socios arregla­
do al libro, de sus admisiones-̂  quebrara en la secre­
taría de la Sociedad. Vergara y Diciembre 3 1. ¿c. 
#775« Sl.m rqm s de Nárrot^ . -  r \:̂ .
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5d £ UNA ESQUELA PATRIOTICA
presentado á la junta general de la 

VReal  Sociedad Vascongada de los Ami- 
¡ g o s  d e l  Pa ís  por su junta de Institu­

ción á i? . de setiembre de 1775.
v v - V > .  i . » - .  .  > * V : - . '  . .  . ' •*..

T \ 0  bien la Sociedad Bascongada publicó la 
idea general de sus estatutos, quando empezó á 
experimentar los mas favorables efectos del zelo y 
amor á la pàtria. En medio déla novedad de un 
establecimiento costosísimo, que debía sostenerse 
en hombros de la beneficencia nacional, corrieron 
muchos á participar de esta gloria. Los progresos 
fueron como tal vez no se esperaban ; pues comu­
nicado el calor patriótico de provincia en provin­
cia , y llegado .á Cádiz ,  sin que sirviese de obstá­
culo á su actividad el inmenso Occeano, cundió, 
en breve tiempo los vastos continentes de ambas 
Américas. Las subscripciones, Jas dádivas corres­
pondieron al buen concepto que formó desde lue-

1 ■
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go el ituminffdorzelo de los patriotas. Las noticias  ̂
los escritos, las luces que se le comunicaron , sir­
vieron igualmente á manifestar el verdadero inte­
rés con que aspiraban á su engrandecimiento y con­
solidación. N o se ocultaron á su penetración ni 
las benéficos designios de este Cuerpo, ni los Uni­
cos medios de sostenerlos. • ; •
■ • Tratábase de establecer la industria en todos 
sus ramos y diferentes partes. Tratábase de dar á 
la agricultura un nuevo semblante por medio de la 
adopción de métodos y  máquinas« que facilitando 
el trabajo, lo perfeccionasen. Se quería dirigir la 
mano del labrador acomodado« y socorrerla ne­
cesidad del decaído * al primero con instrucciones 
verificadas por la práctica , al otro con dádivas 
efectivas y socorros justificados. Tratábase de la 
erección de nuevas manufacturas „ de mejorar las 
que se encontraban ya establecidas ,  de fomentar 
al pobre« pero industrioso artesano« no solo ins­
tructiva « sino pecuniariamente. Tratábase de la 
educación del ciudadano de un modo completo,
' grande, y nuevo. r. - >ü;-ó >

' Este importante quadro expuesto sucesivamen­
te, filos ojos de las gentes con la publicación de la 
obra del Ensayo * de los Estatutos « Extractos 
anuales y correspondencias particulares y fomen­
tadoras y prpduxo el favorable efecto que se podía 
prometer la Socicdacfde ánimos dispuestos de ante?

; X» a  ma—
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mano para contribuir á todo lo que puede ser ven­
tajoso á la Nación. < Y quiená la verdad ser» ca­
paz de pretender que semejante empresa se pudiera 
$olo lograr con el árido medio de inútiles deseos ?

Aquella poderosa causa la industria, á quien 
después de envejecidos esfuerzos , deben hoy va­
rias naciones de Europa el alto gFado de »espíen*. 
dora que se ven elevadas, ¿habiade obedecer su­
misa á las buenas., pero languidas intenciones -de 
los .que se contentan solo con querer lo mejor, 
sin ponerdos medias ¡de ¡conseguirlo ? -Estableci­
mientos de ciencias-, fundación de cátedras ,erec- 
cion de edificios, execucion de tentativas, '■ colee*, 
dones de modelos, máquinas,,' libros,, escritos y  d i- 
buxos, anticipaciones de.caudales ,;y en,fin tan pro­
digioso cúmulo de cosascorao exigía el proyecto de- 
la'Sociedad paca su perfección,,.?. podrían verificar- 
se¡sin quantiosos-fondos-quela-sostuviesen ? .v-,-#??»*

Luego que empezó este ^Cuerpo á recoger:el 
producto de algunas •subscripciones -y dádivas,' 
(correspondiendo á la ¡confianza que debía al públi-» 
ĉo con la mas inviolable fidelidad éántimo recono-; 
cimiento,, empezó á cultivar¡ el,vasto campo que 
se'le -ofrecía delante,, en aquella «proporción pre­
cisa mente rque .combinaba ¡con. el poder que .se la. 
subministraba ; esto ¡es, sus progresos corrían siem­
pre en razón directa de suslondos. Y  no lo pode- 
«b 'os repetir .sin r tibor,, que,algunos .que.creían siar

¿ dtti
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duda ver erigir en nuestras plazas pirámides y obe­
liscos , gritan que no se hace nada , y  que tal vez. 
nos lastima« otros con el dictado de proyectistas, 
frase inventada para descargarse de la gratitud, f  
que sofoca -el espíritu público en la misma cuna . :
. Tan larga seria la enumeración de las opera­
ciones en que la Sociedad-se ocupa en di día pañi 
efbeneficio público, que temeríamos podría ser 
fastidiosa : de contado-seria dislocaday -superflua.

¡Pretender que con esto se haya llegado al col­
imo délas ideas , querer que con la actiral-dota- 
cion se’pueda levantar el suntuoso edificio de la 
publica felicidad , es desentenderse igualmente del 
estado y de las intenciones de la Sociedad. Aquél 
está precisamente ceñido á Ios-fondos, -estassupe- 
iran infinitamente á aquellos. ¿
•' 'Difícilmente se pueden arraigar las ciencias 

Industriales en un país , sin que precedan las na tú­
sales ; y  haber empezado por aquellas sin estas, es 
-dexar -que-hacer mucho al zelo 'en la continua fa­
tiga ¡de remover obstáculos quela falta de princi­
pios-ocasiona. La mayor parte-de nuestros artesa­
nos yerra sus obras , porque carece de aquéllos. 
E l dibuxo sirve relativamente á 1a hechura , á lo 
qué propiamente se llama elegancia : se ha reme­
diado esto mediante las escuelas de dibuxo estable­
cidas 5 pero-la solidez, la prontitud y acabado dé 
l a o b r a y  -embaen género -dependen Intimamente
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de mil conocimientos físicos y matemáticos, que 
es preciso establecer si quieren llevarse aquellas á 
ía perfección que acarrea la preferencia, y asegu­
ra el despacho, Y  ana quando la Sociedad pudiese 
suplir con sus instrucciones verbales y  con sus est­
enios , serian poco fructuosas sus ilustraciones, 
porque las primeras se olvidan » y los otros no se 
leen generalmente por los que los debían leer. Tal 
vez , coma se suele experimentarun esfuerzo ex* 
traardinario de genio pasa sobre todas las dificul­
tades , investiga , examina, compara, trabaja dia 
y  noche, y atraviesa ó confunde sus obrasen el 
torrente caudaloso con que nos inundan de ellas 
las regiones del norte ; pero esto es efémero y pro­
digioso, ni entra en regla ,  ni se puede citar con 
esperanzas por exemplo, .. • - .

■ Muchos zelosos patriotas que han observado 
. esto , la han hecho presente á la Sociedad % y con* 
dolídose con razón que ésta por falta de estudios 
elementales en él país ni tiene la estension ni el fá­
cil manejo, ni dexa ver á la  lejos las grandes pers­
pectivas que debería, para decoro y utilidad del»  
patria. Que por consiguiente si los progresos haor 
de corresponder à los comunes deseos, es menes­
ter que preceda la plantificación de las ciencias na-- 
turales. Que esta seria en fin lamas gloriosa, co­
mo la mas necesaria de sus obras. La Sociedad no« 
pudo contestar con otra cosa que uniendo sus fer­

vo-
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<W)toso$ votos a lbs de tanto biicn ciudadano, y 
■ esperando mas favorables tiempos.
- i Sus fondos subministraban para los objetos 
presentes y limitados; pero le era negado estender- 
se-una linea mas, siendo la imposibilidad el soló 
y  último coftfi’n de sus operaciones. Veíá bien que 
la obra qatdába imperfecta, y que lo hecho aurf 
Conservaría las apariencias de pasagero , sino se 
arraigaban las ciencias de uñ modo estable. Imagi­
nó la via de una general subscripción para el logro 
de nuevos y  suficientes fondos; pero la acobarda­
ba la idea de lo qué hasta entonces habia sufrido la 
franca generosidad de los qúe se habian prestado á 
las suyas. Temia no adquirir títulos que del mis­
mo seno déla liberalidad arranca á las veces la re­
petición de demandas; pero instada mas y mas pa­
ra que-expusiese sus miras relativas al estableci­
miento de estudios , y  qué tentando el expediente' 
de uná general y voluntaria subscripción saliese de! 
estrecho círculo en que giraba , ha cedido final­
mente presentando el siguiente plan. No debe sor­
prender el txórvitante principal que requieren las 
anuales asignaciones , aunque estas exceden de 
Veinte y ún mil ducados ; pues en la construcción 
de esta obra están de modo colocadas las'partes, 
que pudiendo existir unas sin que consten las otras, 
quantos pasos se dán , sin que precisamente estén 
Enlazados y  dependientes, tanto se gana hacia su

Per-
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perfección : de modo que hallándose porexempí® 
con fondos suficientes para dotar correspondiente, 
mente la cátedra de Matemáticas >. se buscará lue­
go el profesor quejas ensebe ;„y así,, teniendo cui*. 
dado de: acudir, primero ájo.que mas falta hace. " 

Si no, nos constase, el grande número de Basr1 
congados. qpe hay esparcidos por el orbe*: si no 
supiéramos, sus riquezas,, sus deseos. fervorosos de 
vey floreciente, ej país, y sus magnánimas generor 
sas. ideas, como nos lo testifican las considerables 
obras que están, continuamente, haciendo y, los 
abundantísimos socorros.con que. enriquecen su 
tierra, que. á beneficio de. esta, munificencia logra 
e l ser una . de las mas adornadas de edificÍQSv.me  ̂
jor cultivadas y,- mas .bien pobladas de la Españaa 
sino, supiéramos en fi?v hasta donde llega e l amos 
dé la pá.tria,eo ua busconeado *.hubiéramos- mira-« 
do. como ilusorias. estas ideas,, ó cpmQ-. parto á lo» 
mas de una buepa intención^ pero.eu laseguridad, 
de aquellos princi pios. no podemos menos, de lison> 
gearnos quehatánup generoso esfuerzo, median-, 
te el qualfl poniendo eriexecucipn Iqs artículos del 
siguiente plan.,, lograrán-las Provincias Ifcscpnga* 
das colocarse k  par, dela&nua ilustradas de 1» 
Europai.

/INTRODUCA
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_A  Escuela Patriotíta se diferencia de ros-está* 
blecimieutos conocidos por los nombres d&Co/e- 

, gios ó Seminariosen que á mas de facilitar tas nov­
elones generales dé buena educación comunes á ten 
dos aquellos ,, debe ser un. taller adequado á for­
mar sugetos hábiles para las carreras y profesiones 
de inmediata utilidad.agestado, con relación al
pais, en que se estahléce} ya facilitando los cono­
cimientos prácticos necesarios, yaproporciónan- 

_do medios, para.que se difundan en beneficio ptí- 
blico : de que. se infiere que esta escuela, nosolo 
ha de cultivar-los ramos esenciales de enseñanza ge­
neral’ comunes í  lbs- colegios, y  seminarios.sino 
también todos-aquellos, de enseñanza particular, 
que tengan relación mas» intima con los intereses 
del reyno ,  .y las circunstancias del pais; eomo que 
su objeto es-el criar. Giudadanos y. Patriotas háhiv' 
les dé todas- clases..

La novedad;’ dé este proyecto pudiera haces 
justamente dudoso el acogimiento que reervirá del 
público , si .por. unapsute na. fuesen tan, palpables 
sus utilidades y. por otra .no viésemos en nuestros 
«días erigir escuelas particulares.- para el cultivo, de 
qiertas ciencias .,. abandonadas.basta - aquí al estudia

' Y  ar-
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Arbitrario de los individuos. ATaics4QAJas que coq 
tan bellas esperanzas se han establecido en la Arma» 
da y el Exército. ¿ Que mucho pues que en un 
tiempo en que tan debidamente se atiende al aqe- 

iantamiento de las clases guerrera* y defensoras del 
‘Estado , se trate de promover é ilustrar el resto de 
la masa general, del cuerpo político, compuesto 
de las clases pacíficas y bienhechoras ?

El plan de este establecimiento va distribuido 
jen quatro divisiones, i*. de la enseñanza general, 
¿a. de la enseñanza particular, 3*. de la regulación 
de maestros y fondos. Y  4*. de la dirección de la Es* 
cuela Patriótica. ■ ■ * ''V:* ';'

La division i^tratadelasnoctonesde educa­
ción que deben prestar objeto á la enseñanza ge­
neral , como son la Religions las Primeras Letras, 
las Lenguas , la Humanidad  ̂ los Elementos matemá­
ticos^ físicos & c . , cuyos.asuntos van algo diminu­
tos * potquanto la Real Sociedad los.tiene tratado*

Ír arreglados en su plan y método de estudios para 
a educación de sus Alumnos, y para el uso del 

seminario proyectado para el colegio Real de Ver- 
gara., que la piedad del Rey se le ha cedido á es­
te fió. ‘ J-'

En la división 2*.se proponen las materias de 
enseñanza particular para los miembros del estado 
que no sigan las carreras deja iglesia , Ja magistra­
tura , el exército y la armada, y «stas materias son*

el
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el Comercia, las Ciencias metálicas, ( la Chímica , la 
'Mineralogía y Metalurgia , asuntos de la rnayor ítn-* 
por tanda para una monarquía rica en minas y mé­
tales ) la Arquitectura pública, la Agripeñcia, y la 
Política ó ciencia del gobierno de pueblos, pro* 
y indas y reynos, y estos puntos están expresados 
pqh alguna mas estension , por ser esta parte nue­
vamente dispuesta , para que sirva de suplemento 
¿ripian anterior. J \ d  ' .
f B illa  divisiong*. ge expresarán e1 númerone-í 
cesario.de maestros para loe artículos de enseñan­
za , contenidos en las otras dos divisiones, y los 
tondas que exigen sus; dotaciones , y demás ramos, 
degasto dé la ,Escuela Patriótica.
" 4 En Indivisión 4a, se-proponen los medios para 

Ja dirección y régimen de este importante esta*) 
bleci miento« ‘ ; *• - - • - -
v  ̂'l^^iversjdad dé asuntos de-enseñanza que se 

presentaneo este proyecto , je-hará sin duda mirar 
á primera, vista, como - inasequible-; pero fuera de 
que puede asegurarse qué ñótiay uno solo que no 
parezca esencial parad fin-dees te establecimiento, 
se han de tenfcr presentes dos “'cosas*: la. primera, 
que no es preciso el qué todas las clases dé él se.eri- 
jaryde una vez , sino es sucesivamente 4 y.segud-se 
fuesen, proporcionando fondos; de manera que.el 
total del proyecta se ha de- considerar como un. 
plan general , á que deberán irse adaptando las 

...........................  Y  2 .......par-
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partes diversas que fuesen estableciéndose de la
cuela Patriótica : y la segunda, que hay diferentes 
facultades que deben correr al cargo de un profe­
sor , no solo por razón de economía , mas tam­
bién -por la precisión que impone la analogía y  
mutua dependencia de-ellas. A si v. g. en las par­
tes de la ciencia mineralógica „  *que se/componen 
de la Mineralogía , fo.G£Cgrafía^ueometríay Arqui­
tectura subterráneas $fc.,  se debiera seguir el exem- 
plo del instituto de Freiberg en Saxonia ,endonde 
•estas facultades se enseñan por.un profesor sólo.

Otras varias advertencias-se requieren pasa la  
perfecta explanación de los diversos- miembros de 
este proyecto ; pero ha parecido que -todas las que 
se dirigen á demostrar él Objeto y  ventajas de ca­
da-artículo * serian mas perceptibles .sembrándolas 
y  colocándolas á la frente desús respectivos títu­
los „  que acumulándolas entre estas advertencia^ 
previas. '

D I V I S I O N  .V-\:V 

Enseñanza generas. >

■ B .  fin déla enseñanza .general es imprimir etí 
los jóvenes laspri mecas ideasde una buena educa­
ción , é infundirles los conocimientos generales 
quedében -concurrirá la perfeccion é ilustración

de
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'de elía. Consiguientemente á esto, ademas de una 
sólida instrucción en la religión y buenas costum­
bres por personas eclesiásticas de virtud y ciencias, 
se enseñarán las facultades comprehendidas en los 
párrafos siguientes- V

. §• I*

Trímeras Letras,

__ Ara remediar la imperfección de las escuelas 
de" Primeras Letras, se enseñará en esta clase de 

. %  Escueto Patriótica:
Y i®. A  leer y  escribir según la Ortografía de la 
Academia Española.
{ 2®. AExar -uncarácterde letra nacional,  esta­
bleciendo el estilo de Don Pedro Díaz Morante, 

Reproducido por Don Francisco Xavier de Santia- 
i go Palomáres^ individuo dé la Sociedad , emplea- 
' do en el archivo de la primera Secretaría de Estado*' 
\ 30. La Poligrafía* ó lectura de letras antiguas.,
* 4°. Las reglas comunes de contar.

5 o- La Gramática de la lengua española. 1

*■ ;: '\r> <■ 3 .  1 Ï .  • -..
-f\ -  •• ;  • ' . ; ■ >  ' • ' - ' ' o  O :'j; f

.!" v ;:-- írí  *- • 'DibuXfr. :;-v: V-

L t ^ î ï  ésta clase se ejercitará á ios jóvenes: ^ ?
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i  o, En Ja figura humana , .d$sqe lpf riiffiroen- 

tos hasta la copia por entero » y del modelo de yeso, 
2<>. En los adornos y flores* „
30. En el Pai,s?ger
4°. En la decoración y los ordenes de la Ax« 

quitectura. "*i
^* í  "I I*

X ennuas. \ '* \
'-’i

¿NVesta clase se enseñarin: - vi;
ió. La Lengua LatinaJegpn .el, jpétodo éjk 

los antiguos famosos. Er°/esPres.espai?plesJibrU^ y/ 
él Brócense ^resucitado ülii (náfrente, ep^rapejw 
por Mr. Yaniere, y í^pwdp.ai..usoBe fsta  ̂¡clases 
par 1)01%.'Ignacio de Bálzoja , y ¡Don jVlartin /de» 
B erro, fodi vidues de.lá;$P9*d*<í‘^^sfj^ajáp^a-^i 
1a maestros de Jitinid^ y lejtías, j^j^anas, ̂ ..ei^l^l'' 
colegio, deYergara.. i /. i*

20, La Francesa. ■ X ' - w '  Ü ' V V ’ ■ '" 
30. La Italiana*

a,esa.
tí t, f  ■ (  '  , ? ; i ' f v. i-.• í;-í

j  jí4  *- *»■ *■ 1«
. .-ka.
5 °i, ’"La Alemana.

En los dos últirnosfdiéinassse pondrá el prin­
cipal cuidado en su traducción é inteligencia ; pues 
que basta esta., para las utilidades que pueden pro« 
ducir en algunos artículos de la enseñanza" partí**» 
cular, .como-son, los del comercio -Ja .m lítica , y  
las ciencias metáticas........ - - - . . . . ^  j y
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Humanidad.

esta clase se darán nociones; 
D e la Mitología.
D e la Retórica,
D e la Lógica.
D e la Geografía,;
D e la Historia,.
D el Blasón,
De la Filosofía moral;

t

&sica. r '
............... - l ' :  v *  “  ■ ;  “ i "  .

N esta clase se enseñatá:' 
i». La Física experimental. .. ..

J'  2°. Elementos de Agricultura.
3°. Nociones primeras de Historia natural̂

f  *§. ^  i .  .■ "

Elementos matemáticos.
F ;  ¡\

r , í

N está clasé se explicarán los' elementos
D e

«
 *
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i©, De 1a Algebra de Mr. Clalraut.

r a V  profesión las nociones e instrucciones particu­
lares que sean propias paraddestino que piense» 
seguir: y como los jóvenes que quieran dedicar­
se S la iglesia v los trihunales-  ̂el.exércitoy la ma-i
rim arudi ran wontaTniientft % «ns. n>cn r̂ríxF««efiuJ
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Marina , cátedras de Nautica & c . , en esta parte ó 
división de la Escuda Patriótica solo habrá aque­
llos ramos de enseñanza menos comunes, y direc­
tamente acomodados á los que se destinan á'la vi­
da c iv il, y á  las carreras de politica, comercio y 
exercicio de ciertas ciencias prácticas. Baxo de es­
te concepto , la enseñanza particular tendrá, las cla­
mes siguientes* v... r .

§ 1 .
•,-r; l tVi

ComercioL

No de los primeros objetos de la enseñanza 
particular debe ser el comercio , por ser la profe­
sión de mas inmediata utilidad al Estado en gene­
ral ; pero muy particularmente de las Provincias 
Vascongadas , asi respecto á los propietarios de 
ferrerías y martinetes, ( en cuyos efectos consiste 
la mayor parte de' los mayorazgos de ellas ) como 
á otros que manejan diversos ramos de industria, 
que suplen la escasez de su suelo ; y singolarmen­
te por los imponderables auxilios que han suminis­
trado al pats sus hijos establecidos en las Andalu­
cías y las Américas , cuyos beneficios está disfru­
tando diàriamente , comodo experimenta también 
la Real Sociedad Bascongada. Esto supuesto de­
berán darse.en esta clase las instrucciones siguientes. 

■ ■ lililí : ' . ' Z  _ Se
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i* .  .

Se impondrá Alo» »discípulos en el modo de 
tener los libros y ;essritu*as á partidas «dobles, y  
en seguirei trabajo., ytodas las operaciones del 
escritorio. teniendo -, Amas del tiempo dé la ex* 
plicacion del aula, horas de exercicio práctíco so* 
bre este importante .conocimiento.

V* .
"N .

Se enseñarán los principios fundamentales- dél 
¡ comercio en general, con la aplicación»detéUos 4 
i las provincias de lapenínsula., los dominios mitran 

marinos de ella;, y las .»naciones »estrangeras, • ■ '

\

Se daráninstrucciones ̂ »articulares sóbrela m - 
dustria y  .economía., ya con noticias geográficas A 
históricas de lo& paises natales de »las producción 
nes ó materias primeras, y  jarnos de industria &  
manufacturas que -se conocen en comercio, con? 
razón de-sus primitivos valores, impuestos y  dere-¿ 
chos de entraday salida-; yaconcbservaciones so-, 
bre la comparacion *y --relación de pesos y medidas,, 
valor y cambio de la^moneda , usanzas- »en i paga-*«

o: metí-
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-mentos de letras, formularios en ellibramiento y 
-aceptación de ellas, y eternas estilos de comerció7 
-ya con descripciones de las artes mas usuales, y 
ile otras que sean análogas al país..

t

Se enseñarán los tratados de comercio que tie« 
ne España con las'demás potencias..

Finalmente se tomarán por empeña , el 1 dictar 
las reglas y,máximas, mas ■ seguras del comercio : el 
infundir este espirito• que hace:felices á otras na­
ciones removiendo las ■ injustas preocupaciones 
que se tíenen: contra-él : . y el ; criar; jóvenes, que 
haciéndoseapetecifeles en - los - escritorios délas An­
dalucías. y. las Américas , ,labren su fortuna y la de. 
sus conciudadanos...

*■ *  ̂ ' ■ .i

>• i  > O . ,  i ! V 1

>'■ '  -i- 
i v  .

§ .  1 1 .
f  ! -   ̂ . ' v* ‘ - 7
Chímia*. r í  t  ?  ¿  •‘ ■ ¡ '7

jj. v As ciencias»mine ralógicas¿yrmetálicas que en- 
la Suecia.', lá^Sáxoma ,y todala Alemania se hallan 
Sti tan* floráBiente?: estados són^in; disputa.ninguna

Z z  ' l a s

y
*
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Jas que han aumentado las riquezas de aquellos es* 
tados, al paso mismo que se han adquirido mayo* 
íes conocimientos en ellas. La seguridad económi­
ca y aprovechamiento con que allá se encuentran 
y  trabajan las minas, labran los metales , y bene­
fician todo género de minerales, hace que sus na­
turales sean buscados á toda costa por los demas 
ieynos , en donde hay mas minas que inteligencia 
á cerca de ellas ; resultando deaquí .que aquellos 
países, no solo se utilizan de sus propios tesoros, 
sino también de mucha parte de los agenos. Con­
siguientemente es preciso que estas ciencias ocupen 
uno de los primeros lugares de la enseñanza parti­
cular de la Escuela Patriótica : lo primero, por lá 
grandísima utilidad que el conocimiento de ellas 
debe producir en la monarquía española., cuya ma­
yor riqueza pende de las minas de que abundan sus 
dominios: lo segundo, porque siendo quasi el úni­
co ramo de industria dé las tres provincias bascon- 
eadasel del fierro, y algún poco de cobre.; y ha­
biendo en muchos de sus montes indicaciones de 
minas de diferentes especies A las ciencias minera­
lógicas y metálicas atraerán sin duda muy grandes 
ventajas al país; ya por £l .hallazgo de muchas pre­
ciosidades ocultas é incógnitas, ya por el ahorí|> 
de inmensos gastos ruinosos , que su ignorancia 
origina en algunos que se empeñan en descubrid 
mientos de minas, y.en muchos querías, gmpleaa?.
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<Je mala calidad en sus ferrerías, ' ya finalmente por 
los grandes conocimientos que se adquirirán en la 
fundición de los metales, la economía del fuego y 
del agua , la perfección de las máquinas, y el be­
neficio y mejora de varias artes y ramos de indus­
tria : y lo tercero ,-porque de propagarse estas cien­
cias por el rey no , evitará al Estado la traída de 
directores y operarios estrangeros para sus minas>

Ír el beneficio de ellas; proporcionando á Jos vasa- 
ios del Rey un empleo útil, que depositará en es­

tos lo que aquellos extraen de España por su tra­
bajo é industria. Siendo pues la Chimía la llave 
maestra de éstas ciencias, es tan indispensable su 
estudio , como que puede asegurarse que los pro­
gresos que se hagan en ella , han de decidir de las 
utilidades que deben prometerse de las otras :por 
tanto se tratará primero de su enseñanza. -

V • 5 ; i«? J i • .i' '

raí
:'i i:i

••

En las lecciones de Chímica se empezará por 
la explicación de los principios y elementos de es­
ta ciencia , dando primero los correspondientes á 
la teórica , y  después los que pertenecen á la 

'.práctica.
;; ■- «© 7 '. ' . ' ' 7’ 7 ; v lf

l ti -  ¡ V í í W í W H Í i . ' . í t í i í

%   ̂ pfoéeáimieritos se seguirá el método
mash
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mas sencillo -y análogo á la série 'de -conocimien­
tos que van adquiriendo los discípulos, por n» 
confundirlos con complicaciones y convinaciones 
de especies que ignoran. Así como sábiamente lo 
previene Mr. Macquer en el prólogo de sus elê  
mentos deChinda, teórica y práctica,.

3 o-

Se harán prácticamente laŝ  experiencias nece­
sarias: en ei lavoratori© chimico* que deberá di sr 
ponerse en la Rscuda Patriótica : bien entendido, 
que quando las operaciones fuesen debreye ejcecli­
ción , se harán á la. hora misma de la lección.; pe­
ro quando eríjan mucho tiempo, se. deberá adver­
tir á los discípulos la. hora.en que.se.'dará, princi­
pio-a ellas en .el lavoratorio * A,fintde.gue acudan 4  
presenciarlas, y. enterarse de su manipulación; bas­
tando, en tal caso, dar en la lección correspondien­
te una noticia, clara, de todo el procedimiento, y  
de su resulta., 1  ?

: 4?- : , r Y  .• r;

Como, la jurisdicción de la chíniica no se I¿» 
mita álas ciencias.metálicas. ,, sino que también se- 
estiende á la agricultwai,, lá¡econQinía, rural, á la  
doméstica, á la  animal',, y  á^nfinidad de-oficios v

. ; ' .' ar-
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arríes industriales , en el curso que se diese de esta 

¡ ciencia se harán las respectivas aplicaciones, expli- 
I cando los usos de cada procedimiento en diversos 

-ramos de economiaé industria, como se ve en el 
iimevo plan- de iGhraiica recientemente publicado 
por Mr.. Othon CJuiHetíno :Struve, médico prácti­
co de Lausane, cuya excelente obra demuéstralos

Í maravillosos adelantamientos que puede producir 
¿sta ciencia., hasta:en las partes mas familiares y 
comunes dé la economía doméstica, prescindien­
do de los importantes descubrimientos que ha he­
cho en las artes y  manufacturas, como v. g. en lo 

_ respectivo 1  esmaltes, barnices, tintes &c.^ para 
I  cuyo convencimiento basta el hermoso esmalte 
1  azul de las-lozas de Brandemburgo del inmortal  ̂
I  Marggraff, académico de Berlín,

T A) ciencia dé la Mineralogía se (ensenara, si­
guiendo en la colocación de los cuerpos minerales, 
cómo en su nomenclatura, y  en sus divisiones y
subdivisiones por clases ,  ordenes, géneros, espe­

cies■ ;  á f
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ejes y variedades el método nías sencillo y  percep  ̂
ftible , qual. parece ser ,. entre quantos se conocen, 
el de Mr. Cionsted; pues es el que en el.día corre 
con mas aceptación eu las escuelas mas celebradas 
del norte, en donde se sabe apreciar el verdadera 
valor de. este género de obras. ¡ ; :i r - t

' f ■ : ' • '• • • • • : r  • • É

' >  .. ■ U-V -t

Dispondránse los caxones de estudio delgavi« 
nete de mineralogia que va formando la Sociedad 
para, este fin, según eí. sistemad métodcr de d Lvi- 
siOn que se siguÌ£t>een las lecciones,. presentando 
en cada una de estas á la vista de los discípulos loa 
que conviniesen á la explicación del dia y y ha-, 
ctendolesnotar y palpar sus diferencias y variedades.;

’ C ’ • «iy ' m ¿ m . ¡ . > . - -..4 ^

' - 3o. o , . " ■ \

Enseñaránse también la Geografía , la física 
y  Geometría subterráneasexplicando el orden y 
dirección, de las diversas capas y vetas que se en­
cuentran en las entrañas de. la' tierra r ya por pla­
nes , ya por la; especulación práctica de los des« 
montes y. excavaciones queseencuentran en varios 
terrenos;, manifestándolas muestraséindicaciones. 
de las minas :: demostrándolos métodos dé sondear
los terrenos con’ alguna seguridad; y. economía : v

'  * : '  ■ "  •  "  ' ;  ‘
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haciendo conocer las buenas 6 malas calidades 
de las (ninas para los objetos de comercio, é in­
dustria.

* 4 °;

Expücaráse con partículas, cuidado la Arqui- 
- tectura subterránea , dando reglas para la abertu­
ra y construcción de los pozos y galerías, como 
parala de las máquina^y bombas que conduzcan 
á la seguridad y comodidad de los mineros , el de­
sagüe ae lias minas , la facilidad y economía* v así 
en> el trabajo de eHás, comeen la extracción délos 
minerales: para lo qual exhibirá á Tos discípulos 
los diversos planes de fas minas de Suecia y Saxo- 
tiia qne tiene recogidos la Sociedad ; perosingu- 
lar mente el modelo-curioso que ha venido de las de 
Freyberg , en donde se perciben con claridad to­
das las partes, máquinas x herramientas y. trabajos 

tde aquellas minas» - .

’ : 5®»
. •: - • •. . . • r  *

• . . '  • •• • • •  • - - ■ v i

Siendo uno de los principales objetos de esta 
clase el criar directores y maestros paralas minai 
d e lo? dominios del Rey nuestro Señor, se ha de 
procurar juntar en el gavinete de fa escuela la po­
sible mayor colección de Jos minerales de ellas,

■ X: Aa pa-
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. para que los discípulos que se destinasen á su di­
rección adquieran un conpciqúeirto previo de sus 
calidades características. : •

§ .  ¿  T .
3 ’¿

* Metalurgia,
í

I o-

___la clase de Metalurgia se ^empezará por ex­
plicar la Docimacía 6 el Arte de ensayar metales , y  
Juego se continuará enseñando .los modos de haces 
el triage, la lavadura*, la calcinación*, la separación  ̂
la fundición, y  demas operaciones; ¡para .cuya prác-- 
tica se dispondrán eu la escuela ¡Jos Javoiatoiios y  
oficinas correspondientes, , ,K r:.
t' - ú'' :.i - i L i v V ■.

'2o.
/.. ■ • . 1

■v* .*
i j f -

Se enseñará la construcción de todo género 
de hornos, fraguas, moldes, fuelles &c.~, el uso 
y  la elección de los fundentes , calidades y mezclas 
ael carbón , y todo lo correspondiente ñ la eco­
nomía y perfección de todas las oficinas mayores, 
y menores de forja , fundición y refinación de los. 
metales.» teniendo presentes los respectivo? planes

......  . \* y



y  modelos, dé que habrá el surtido necesario en
el depósito dé la Escuela Patriótica.

£ : ' . V -  . /  ■-

r- r. : 'v-
*  a  - ■*.

- :í ; Finalmente:, así en esta clasecomo,  en las 
dos últimas , se ha de poner todo el cuidado y vi- 
gilancia posible en comunicar las ciencias metáli­
cas con todos los conocimientos relativos á ellas, 
no soló con el fin de criar hábiles directores y maes­
tros de minas, diestros ensayadores, apartadores 
y  fundidores, que ahorrando al Estado los incon­
venientes que resultan, de- valerse de estrañgeros“ 
para'estos objetos, ábran, á los vasallos del Key 
Una nueva carrera; sino también con el de perfec­
cionar las ferrerías y  los; martinetes del paisbas- 
congadoilustrando á sus propietarios, y sacan­
do maestros y  oficiales inteligentes para, ellas..

ti:.* i  -»y •

§• : V .

i\ 'Arquitectura pública,
" »— -Y. j  " . - i '  i ■ . " -

__ áse- aquí eí nombre- de Arquitectura:publica i
la parte ó partesde la ciencia de. edificar que tienen 
mas inmediata relación- con los intereses del públi­
c o , ó las obras- mas usuales y comunes, dirigidas 
4 facilitar la. economía, y el comercio: y si en las 

o Aa 2 es-
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escuelas y  academias de arquitectos é ingenieros 
lleva justamente la primera atención la ciencia de 
erigir con firmeza y ostentación las obras grandes,' 
como los templos , los palacios magníficos , las 
fortificaciones, los puertos marítimos & c . , en la. 
Escuela Patriótica debe por lo .mismo ocupar dis-- 
tinguido lugar el Arte de construir con solidez , y  
sin gastos superítaos las obras comunes., >como los 
edificios particulares., los caminos públicos , las 
fuentes, y otras obras de agua, que por su objeto 
pueden reputarse de la jurisdicion de la,arquit£ctu- 
ra pública , para evitar las funestas conseqüervcias 
que se experimentan de meterse irulistintamenteea 
este’.género de empresas .qualcsquiera .arquitectos, 
maestros de obras,, canteros, albañiles y carpin­
teros. Esto supuesto seprocederá en la enseñanza 
del modo siguiente. ■ '•

Se explicarán alternativamente la ArquitcetutA 
civil y la hydraúlica+i dándolos principios y reglas 

*para la construcción mas económica , segura y có­
moda de los edificios -públicos., casas particulares, 
granjas ó caseríos., caminos y terreplenes, como 
para la de las ferr.er.ias, molinos, presas, diques, 
depósitos de agua, acequias , canales , fuentes y  ,
puentes. í . ¿i
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2°.
t * '  N ' ’ v í  ^  - - i r - r .
• - /  ■ f I-« , : '• t

r '

.. > Se .enseñarán faMstática é Hy&rost&tica, con
aplicación á los inventos útiles, á la economía y 
la industria, y á las máquinas y oficinas., en que 
se hace oso de la fuerza del agua.

Se pondrá particular cuidado en dar Instruc­
ciones individuales sobre las leyes con que abra a  
los líquidos contra los sólidos , y  sóbre las de su- 
mutua resistencia , .enseñando al mismo tiempo et 
modo de calcular la cantidad y fuerzadel agua de 
los ríos y demás .corrientes , .así «en el curso ordi­
nario , como en las avenadas , y dando iguales ins-, 
trucciones sobre los terraplenes, ribazos &c,

L >■ ■; i „   ̂ i  *' '  - ’ ■*- V  # ; ‘ '  11 " a ■ ■ **

, " ILoque $n>el-artículo precedente sebadich^- .[ 
de la fuerza del agua y de los ter re píente , debe \| 
también entenderse dal.empugé de las bébedas , y ¡ 
todo género de arcos; en cuya construcción se co­
meten crasos errores», ya *pov Taha , ya por sobra 
de solidez en los estrivos: y para demostrar prácti-f j 
ca y palpableñiénte esta; udUsuna partfc dc «iq f̂í -̂¿_ j
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tura publica % se surtirá la escuela de los relieves de 
Stereotomía v á  modelos en piezas sueltas con to­
do género de cortes para arcos r sacados de las 
obras de Mr.,?rezicr , cuya, colección, sé vende eq, 
París., o ^ . v * - -
Zi.<Q {■:■' - ; r.

5 v
7J

, , rn

Se enseñarán* también» jos Ordenes feArquitcc~ 
tuna. v y se; tendrá sumo cuidado, en infundir ideas 
de proporción v bufen gusto y comodidad* 'na so* 
lo por la -voz: viva de maestro * y  porc lecciones es-í 
critassino» también proponiendo continuamente 
á la vista, fachadas, Respectivas y planes escogí« 
4os para é l efecto.. — y -  —
. -Jí?iTO Zií'Uíy b;:Vt5* H.

i i.;..: í,yt!!: íjfiriwiai:rl. , .......s * VV-

: ĉ-r ¿O-L i}tsy¿z ': V-'
. Procuraráse- fínalmentecriar maestros hábiles 

para* toda especie;de obr ai públ i c as y  constructo­
res o aguahones parala.perreccion.de las* máquina^ 
d^jfeíreritey martinetes v mólinos &c^ ¡ ? *

v, , 7: : h r >  ;i Y  Ik .» c ít v >t>-i- m i ú
. p  ■ ’ . '  j  1 ■ '  '■ 1

. >  ■■-.'‘i  * ■ - ' t : , v l v ; p
-  ■' * ■' * ■ * '  ’ ■ ■ - * * * ' ■ ■ •  ■ y

1 1
TP ’’ 
1;^ OS conóciraientos conducen tes á !amedicioh¿
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, tasación y  plantación de las tierras, como'á todo 
río perteneciente á la economía rústica, son tan ne­
cesarios en el comercio humano , que por falta de 
«líos se Comete diariamente gravísimos absurdos en 
Jas ventas , permuiasy administración de las tierras, 
y  las haciendas del campo. ‘Consiguiétrteraertte 
enseñanza es uno délos objetos propios de la Es­
cuela Patriótica. ; y  a§i „«deberán darse en ella las 
nociones siguientes. .

1* . !";ì
? « 1'í i'

:i '-¿VY-Vt

Se enseñará la 'Geometría ¡práctica  ̂ "baciando 
«ài mismo tiempo con ■ freqiiencia operaciones so­
bre el terreno. «í I * ^

V  Se darán TecéidnesdeMgrícdltaña  ̂Usí &qbic 
la naturaleza ,  propiedades y valor intrínseco de 
Us tierras , como sobre siv mas proporcionado des-- 
tjno , mejores medios ríe cultivo , fructificación y, 
plantación, igualmente que sóbre la cria ‘degana-: 
ríos, pastos, artificiales y  aumento -de estiércoles, ¡t
V  Y : t

Se explicará un curso de 'Botánica * con aplica-
CIO»
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c'Cio.n á la agricultura , h  medicina y  ras artes, ( sin-: 

gularmente la de la tintura ). huyendo sin embarga 
de toda superfluidad y 4uxo en ú  colección y cul. 
tivo de frutos y plantas de climas diveftos„ que 
presten, mas objeto á la curiosidad que al beneficio

'j-

t  ■

\

: • -r • (

Finalmente en esta clase se fixara atención en 
formar hábiles medidores y  tasadores de tierras* 
escogidos agricultores , é ilustrados administrado-; 
tes » y padxes de faitiiliav ': ?
« ¿ „ < ' ■ • - ■ - - y, . ::%

. ■-* *  ■ . - ■ ■ i

• • ■; ■■■. ■ §. T I t  ./,« .'.iJ

_ ciencia’ déf gobierno de Ibs pudrios , fas& 
provincias y el Estado ,, es uno de los pruneresotí- 
yetos de una Ejcueia Patriótica ̂  mucho más quan  ̂
do son tan- raeos tos recursos para' estudiarla ; y si 
entre; lar dases de este plan se le ha destinado elúl- 
tima: lugat r es por contemplarse la menos freqüen— 
tada de- discípulos, por razón de lo superioridad 
misma de su objeto  ̂ En ella se- darán las nociones 
siguientes.

• r . ñ ó o  ,  c : - , v :  nú .  i * : # v  r í  > * 
¿ í  - ' ¿ i " -  !

1 ,0 1 j S e



Se empezará» por dar instruce 
clonas sobre el Arte de la poli, 
cía , de cuya perfección depende 
fó tranquilidad y seguridad de los 
hombres, exponiendo las reglas 
y- máximas fundamentales de este 
importantísimo objeto co» una):: 
idea general , de él. *. i i

Seguí ráse una noticia de lar 
policía de los Hpbreos, que fue­
ron los primeros' pueblos de la 
tierra, eWpKcando las leyes que 
estableció Móyses contra-la ido­
latría & c . : las -ordenanzas sobre > 
la santificación del*día de'desean- 
so; las obligaciones recíprocas de ( 
los padres , hi josamos % cria-- 
d o s: los decretos en favor de la 
frugalidad : las proscripciones' 
del luxo 8¿c. : todas las proví- 
denéiás - dirigidas ál fomerrtoídel 
comercio y de las artes, á lá se-

Fb gu-
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guridad y la salud .pública, ála 
conservación de los edificios, al 
sustento de los pobres y al exer- 
cicio de la hospitalidad : y final­
mente la división del pueblo en 
tribus, para la práctica y obser­
vancia de la policía.

... T ... . : . ■ r V , . -■ v '■■■ '

Trataráse también de la po­
licía de los Griegos en Athenas, 
y de la de los Romanos, indican­
do las variadone'sde su gobierno, 
la autoridad de ios magistrados, y  
sus divisiones. - ■:

Daráse Igualmente noticia de 
1a policía de los Egipcios, de sil 
división entres-clases, hecha por 
Hermes Trismegisto, y de las diez 
y ‘.siete leyes en q̂oié-jconsistia to­
do su gobierno. --¡-Hn ■ , ■ ::¡na

' *- J * . ' r '■ ' -V-.- ' ’ ' f • ' ’ •. t

b; líescendcráse después á los >
-ó ? (J. i  , ■: , rí-r bh v pro*
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progresos que ha hecho la poli­
cía en los tiempos posteriores has­
ta los nuestros ,. particularmente 
en las capitales de la Europa , y  
se tratará del modo, de aplicar á 
las provincias y villas particula­
res parte de las sábias providen­
cias y arreglamentos * en cuya 
virtud gozan, los habitantes de 
aquellas cortes todas, las comodi­
dades seguridad y tranquilidad 
que puedejiiapetecerse. f ^

t  i ■*' * * v * «■

Se dará una. noticia indivi­
dual de todos los trihunales y ofi­
cinas del Reyno. , .c.on la de sus- 
respectivos objetos , jurisdido- 
nes,, dependencias , empleosess-. 
tilos y  formalidades. : • ;

Del mismo modo? se dará in­
divi dual razón de todos 1 os ramos 
de rentas-£ intereses-del Estado, 
como de los de sus gastos y gravá- 

Bb x  me-
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inenes ordinarios, sus produccio­
nes naturales éíindustriales*, su 
comercio interior y exterior., .su 
¿población & c. : y para facilitar 
las operaciones apolíticas condii* 
tentes á la investigación y Cál­
culo de la fuerza y poder del!Es- 
tado , se enseñará la Jrimética 
politica , inventada primero en 
Inglaterra por el Caballero Gui­
llermo F eti, puesta en método 
con aplicación al comercio de la 
monarquíaespañolapara instruc­
ción de los Alumnos de la Socie­
dad por Don Nicolas de Arriqiii- 
bar , individuo de este cuerpo.

‘TMctafáse también un curso 
- diplomático , que instruya en el 

derecho de las genres, -en él ce­
remonial de las cortes de Europa, 
y la historia de los tratados de 
paz.

*■ . ¿ * \ * * ' -  -r- ■ . T t*

'Se explicarán tas leyes muni-
= -i c i-1 -
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cipales de as tres Provincias Bas-
congadas. , ^

En suma la clase de la Políti- 
íca ha de tomar por objeto el for­
mar sugetos capaces de entrarcon 

-conocimiento en el gobierno de 
la  república ,-enlos negocios de 
estado , y  en cualquiera, oficina 6 

•carrera del ministerio.I  . „ l • • . . , 4 ¡ ; t { . > '

J5IVJSION 3».

Regulación fle maestros • 
y  fondos. 1

1  j X  narración de las faculta- 
•desy ramosdecnscñanzaque se 
ha hecho en tas 3os di visiones, pre- 
'Cedentes, requiere.gran -húmero 
de -maestros' que no será fácil en­
contrar. Consiguientemep te .pue­
de desmayar á primera vista, "y 
»mientras no se reflexione en que 
su - establecí miento, como se lia 

. di-
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dicho en las advertencias previas» 
ha de ser sucesivo y adaptado á 
los. fondos que fuese juntando la 
escuela. Así pues, debe tenerse, 
presente ta  que se previno* allá; 
en este punto: y en quinto á la 
asignación de dotaciones que sé 
va á hacer, se ha de. suponer, qué. 
no, tiencotra. relación con los. res­
pectivos. objetos; de enseñanza, 
sino, la/proporción que hay d e  
encontrar; los. maestros cofres- 
pondientes j desuerte que las; do- 
taciones- rnay.oi'es- 'que se señalen 
en el; día , por razón; de tener 
que.- biuscar. profesores em países’ 
estrangeros, se reducirán con el: 
tiempo - á un pie más moderado, 
porque- se criarátt< sucesores -de 
eMosenel paismismo. Supuesto 
lo dicho ,, sigue-la.* regulación en= 
el misma ondén-y método que so 
observa en- la; distribución de cla­
ses expresadas en3 las. divisiones 
primera y segunda. .

* L ^  1 . *■:' i
*f> - .  -r ■ ' ‘ - . r ■ ' J-*- -■ -i - . v * '» l-  '  " ' f  *

. - - y ■* * v■ '  ~ *

Vj ; b 'S* I-



í Enseñanza general,
.. '  ̂itC, . • • ;

Orno el plan correspondien­
te á la enseñanza general está 
adaptado al colegio de pensionts- 
tastle la  Escuela Patriótica,  sus; 
'profesores habitarán comunmen- 

' ’te. en el mismo colegio ; y  consi­
guientemente se ha de tener pre­
sente que a mas de la dotación:

- - qque se asigna á cada uno de ellos,
. estarán alimentados y  asistidos de 

■ chocolate, lu z , lavadura & c . , 
como, de Médico ,  Cirujano y 
Botica. Esto supuesto habrá los 
ancestros siguientes.

' to ! ■' ■■ ..
. • • ••.?•••.; • -.1 ; : * ' ' '

.. , ; ' ' ■ '
' IJn maestro principal, que 

vele sobre la conducta de los jó­
venes , y que por su virtud, pru­
dencia, tal entos y buen modo sea 
capaz de infundirles una sólida 
.educación christiana y política,



{ rg%)
con quinientos ducados de dofo* 
don , y la obligación de instruir­
los en l*..hist<pr¿a sagrada; y bue­
nas modales. . ... 05 8 $poi

2o.

Un ayudante ó vice*princi­
pal',, que supla. las ausencias del' 
primero, le*ayude en su ministe­
rio, y  ademas enseñe-la Filoso­
fía moral con la dotación* de-*
trescientos y- cincuenta ducados.. 03$ 850»

* . . . . .  •

,  ̂ ..t . ! ; ; * i > " "  -r  ¿  ■ .,/ -,Ki ;

r 1 Un maestrode Primeras Ee+ 1 
tras-,,que enseñe-la Ortografia y  
la Gramática de la? Lengua Cas­
tellana, y la Poligrafía Españo­
la , con. trescientos ducados de 
dotación v y tendrá á sus ordenes 
unayndante, que enseñeel Arte __ 
de escribir seguo el estilo deMó- ” ’
tante, como también á leer , y 
las quatro reglas de la Aritmèti­
ca , con doscientos ducados de 
salario. . . % ; -, ; . . oc0 eoo.’

Dos
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’ 4 %

’i  ;.!

D os maestros de Latinidad* 
cada uno con trescientos du­
cados- V i  • • i  * • • o6@ 6oa*

^ Un maestro de Humanidad2,’
que enseñará los-artículos com- 
Jjrehendidos en el § . 1 Y . de lá 
división i 1. , menos la Fifosofía- 
moral , con quatroeientos du­
cados» .. "• g- '<►  * 048 40AJ

' * - .Jír, r V ; : ̂  ’■£ . 1 f  J ’ *; VV *-* " Í’’> ■ i* * . r k . ^

: = ,k^í ( •- & , V I . . ;

Otro de Física, que enseñâ  
ira los artículos eomprehendidos- 
en el §» Y . de la- división- Ia- ,
«O» quatrocientos ducados.....  ̂ 048 400^

-HaEV ..rvy.o^ -V
• " - ' ' " • * : 1 I ¿>>V

Otro de Elementos matemá­
ticos . queenseñará los artículo» 
eomí>r¿b£r»didos en el §. VI. de

Ce la



f(  300})
la división ¿a. ,  con quatrocíen- 
tos ducados, i . . , . . 049 4004

Dos de los expresados maes­
tros.-seránsacerdotes ,  qué corre- 
rati;con ,el pasto espiritual de los 

.-pensionistas con el título, d$ 
•Capellanes p r i m e r a y  segundo, 
y tendrán .de sobresueldo el pri­
mero cien ducados, y el -según- - 
do cincuenta, v. ... . . - 01$ 650. 
J Las Lenguas francesa sé ita-> 
liana se enseñarán -también por 
dos de iosmismos maestros que 
tuviesen mas -aptitud para -ello,

, ̂  dandp ppr ¿sobresueldo jden.?duT,
■ cados á cada tuno. .. ,. ... 028 200.

N O T A  i \
■! -*/ J** ' % *■  ' ■1 }

•Os arúcrílos que 'faltangara el 
, cowp/eto, 4e iq ¡enseñanza gene-,

y alemana , el Dibuxo ,¿7*c ~, se 
hallarán en la enseñanza parti­
cular. * ‘ •

\ ¡SÍSv.fc Y /g i$ íí
t  ̂ . s *?

■•i
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N O T A  .2». !f - V

(lera de los maestros expresa­
bas , se pondrá en el colegio un 
maestro particular porcada veinte 
pensionistas v. can el titulo d¿ maes­
tro de sala., con. la dotación de 
cien pesor'-,, lasquales saldrán de 
las pensiones > mismas. : por lo que 
no. se; cargan, tu este plan.

w" :* '■ ■* '-*£■ , L

N O T A  3 a.

Orno es iniispensàblè. uno ú dot 
sugetos para, el cuidado de la bi­
blioteca;se podrá dar este encar­
go £  qualquiera- de lor maestros 
coACwyás oeupacüiiessea mas cdm- 
patihle. Se dará: all Bibliotecario 
primero> un sobresueldo- de ngve- 
cientos-reales anuos , y al segundos

*- ' *-«, u • • t ;

2 í i.

de. seiscientos.

S O T A  !4*~ .'. ' I
C o m  -■las dotacibne* dé los nueve 

1 maestrees nombrados basta: aquí es-
Cc 2 tán

& l $  500.
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tán computadas ademas del gasta 
del alimento y asistencias de ellosy 
{por quanto se supone lian de habí- 
tar en el colegio ) deben añadirse 
piara su. mantenimiento mil y  ochó- 
•cientos ducados y á razón de dos­
cientos por cada uno, como efecti- 
■ vámente se darán en dinero á Jos 
que viviesen fuera del colegio , sin 
perjuicio de tas dotaciones asigna­
das á sus ocupaciones. Para esto se. 
han de rebajar los setecientos duca­
dos cedidosporetRey en,’las tem­
poralidades de Ver gara \y asíque- 
Jan en mUy den ducados. * r. .. ~ i- ja S  lOflí;

N profesor de jComerc¿a¿ 
=<jue ademas dé lo expresado en 
el §. I. de la división a a-r, debe­
rá enseñarla Lengualnglesa, ten­
drá de consignación mil da-

ood
Un



, í
*
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Un profesar de Chimía y  
Metalurgia , que enseñe lo ex­
presado en.los § § . II. y  IV^de la 
división 2 *., con mil pesos de 

. dptücioiii ^  ^  <4 « .#

' 3o*
• , 5 • ; ;

Otro de Mineralogía , Ar­
quitectura .y demás ciencias-sub­
terráneas,, seguirei § . i l i .  de la 
división 2*¿,, y  que ademas en­
señe la Lengua alemana., con fa 
•dotadon de mil y cien pesos..

".r i  ■

O tro de Arquitectura púbH- 
ca ,  que enseñará lo dicho eh el 
g . Y ,  de-la división 2»., y-ade- 
mas dará lecciones de dtbuxo, 
óptica y  prespectiva , -tendrá!» 
do t adon de novecientos duca­
dos , -y rail y quatrocientos rea- 
t$s dtj sobresueldo para onante- 

'3C  • ” ’ ner

15® 000

i-69 fo o .
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ner un ayudante , que enseñe los 
rudimentos del diseño. , . .

V'-vL

Otro dfe &gripericia;,. según
el § . VL deda division ia . r coa. 
1» dotación, de. novecientos du­
cados. <u. •. r*  ̂V i

6\

■* » e r ' i C j

^ b  /  .  *• t i ' '1 ; 1) '■ « •. ■ ■ '■ ■**-■" v -

- Finalmente: ua- maestra« dé* 
Política , según; el. § . U. de la. 
división -2». ¿ conda:dotacion. de 
Bill ducados. 1«. -v.Ví¿. .. .. ..

• ••• Vj. V r : I • - yv . ;

" § .  í l h .

Gastos, accesorio?̂
'' £,?•• 1 <"•::• rtnfv'f  ̂ ¿fe

Ara.* la. plantificación , / per» 
manen cía y. aumento de la< Es- 
cuela Patriótica es-menester que 
ademas de las dotaciones- par 
ra maestros, haya, también consig­
naciones ti xas para la compra y  
conservación de libros  ̂ máqui­

nas

H 0  300.

098 900.

xi@ oda
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lias y demas efectos de que ha de 
hacerse uso , asi en la enseñanza 

> general,  como en la particular; 
en cuyo supuesto á los ramos de 
dispendio anotados en los dos 
párrafos antecedentes , deben 
añadirse los siguientes. ^

V , , ' ' , '  .. ■ = V v ♦ ■

r.V-:. I* .
■ *V ■■■ ■ J>. j ’ . - ‘ 1

Tara rjue pueda ir formán­
dose en la Escuela-Patriótica una* 
biblioteca escogida , se ¿destina­
rán todos los ados á la compra 
de libros cincuenta doblones.. .  03®

_  ̂ i 1 r ■ íéíi • ?■ * - ■■ & ••• -
,í;v

VV‘V -1' ‘A. ; > i

, i'■ i

Consignaránse otros tanto» 
para la colección de instrumen 
tos de física y  matemáticas, que 
han de estar al cargo del Profe- 
40f.de Pírica. 'V  í* > y . 03®
' íArf<.,>; - i./-, ’ ■■■ -; -íí ?»i A — . -i', *

fft ' : \
* J. r* • v • ¡ f . 1 • -ti

■U'\j
Igualv dotación deberá apli- 

fcarse al depósito de modelos de
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artes y muestras de manufaqtUr 
fas, de que ha de cuidar el' Pro*• 

jfesor de Comercio. » . . 9, 030 ooq
*TJ
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i
El gavtnete de ttunerafogi&t 

tan necesario para el estudio* dé 
esta ciencia7 y- de que cuidará, 
el respectivo profesor , estará 
también dotado en iguaiVcan^ 
tidacL. •- ':;»v.. i*.. * «- *.■  ‘ ooâ

5 & s  • f  . . -->.*/=■ *--■'■ -»■'* •* ' .*
; -

Parala manutención def jar* 
din botánico, pon el quecorfe» 
tá el Profesor de Agripericia^ st? 
destinar ála misma cantidádw ’4 - 03^ OQté

/ í;-;í;-•-i'
;-V.: -■ ĝ-»;Vtír;̂ 'líí'; i¡:í!/'rná ; _
( o Para ef.favoratofiocbúnico^ 

y  procedimientos que habrá que 
- hacer en él r bax© la dirección 

del profesor de Chímía y Meta­
lurgia, deberá señalarse una edn- 
signackm de cien doblones. . . 06B ooó

Pa-

•ít  ̂"u"
~ •>
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Parar-obra* y reparos de! edífí- 
eió,y otras ocuri encías extraordi­
narias se asignarán mil ducados¿. %i$

I V .

< Gastos- dé pensiones*

F-__ (Jera de foŝ  ramos expresa­
dos de dispendio , hay todavía- 
otros que son indispensables, ya 
para atender á-la buena disciplina 
y  economía de la Escuela Patrió­
tica , ya para facilitar á na cierto - 
número de gentes honradas, pe­
ro de cortas conveniencias-, me­
dios de concurrir á los estudios- 
de este establecimiento , ya final­
mente- para-criary formaren el 
país mismo maestros que puedan 
suceder á los de la primera insti­
tución; Estos tres importantísi­
mos objetos solo-pueden llenarse 
con las pensiones y asignaciones 
aitaas que se diráiven los-artículos
siguientes. D d Pa-
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.‘ Para inspeccionar en el buen 
desempeño :de los; maestros , ve­
lar sobrelacoriducta de los es­
colares , y,atender átodo lo res­
pectivo , á la disciplina y eco- 

-no mía ..de la Esmeía iPatribtica^
• es preciso que ?se.destine un su­
jeto de .alguna autoridad y reco­
mendación („como un ¿Caballero 

. particular,, ; ó ?un Militar retí rá­
elo ) ‘adornado/de virtud ,atálen* 

ítos, .educación y .demás prendas 
propias para empleojde tanta con- 
•jianza: yicomo este^ujeto deberá 
itesidir -siempre en̂ el puebloníis- 
¡1110 en que exista dicha escuela ,%y 
-por otra parte no convendrá que 
„■ se distraiga en otros -negocios ni 
.-asuntos, para mantenerse .con.la 
debida .decencia yüecoro «nece­
sitará 189 reales de pensión anua, 
-con 4@ mas de sobresueldo para 
la manutención d i la secretaría 
ú oficina de que se hablará quan- 
de se trate dé la dirección derla
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Siendo indiápensablé el po­
ner en el colegió ó casa.de edu­
cación para ¿Alumnos unEcóno- 
mo que: cuidé;d¿.todo.¿ laeconó- 

■;il i  mico - de-la. casa deberán, asig­
nársele • por-, lo menos-3$, 600, 
reales de dotación.: los¿8> 200. 
parasalário; y los 1 @ 400. restan­
tes para alimentos ys asistencia; 
la: qualt51tima,partidaselepaga- 
rá en ? dinero , quandó no hábi te 

%  en el colegió y- estuviese ali men­
tado  ̂en él. - . .  » . , .

Tiraíquedé resta < institución j 
puedan aprovecharse., no solo 
los mayorazgos* y: gentesde con­
venienciasy sino tambien los bi- * 
Jos segundosdeífamil ias-numero- 
sass,y demás jóvenes honrados que • 
carezcan dé* medios, se deberían 
establecer docepensiones, la mi- • 

B d z  tad

22$ OOO

03$ 600.

Á
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tŝ d para U enseñanza general>, y> 
la otra mitad para la enseñanza 
particular. Estas .pensiones ha­
brán de dárse á hijos de Socios 
Subscribientes., con preferencia 
de los huérfanos á los hijos -de 
viudas , y de estos á otros qua- 
lesquiera : y la pensión de cada 

/tino será de trescientos ducados.
■: í‘l

-4 *

Xos doce Alumnos pensio­
nistas seríame! -vivero de donde 
-se sacarían los maestros para lo 
sucesivo, con-la doble ventaja de 
¿tener siempre maestros. de sangre 
> noble , y de proporcionar á los hi- 
rjos segundos y gentes honradas del 
?pais un acomodó decente, y hon- 
-roso 4 estina. Para dar la última 
mano de instrucción á los. Alum­
nos pensionistas,, ¿e escogerán 
dos de entre ellos que pareciesen 

anas á propositóla iin deenviar- 
los á viajear por países estrange- 
ros para el número decanos que 

íse contemplase necesario , y-se 
" V ; ; : ' * 'íe s

39$ 600,

m
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Ies asistirá con la pensión de 
■ ■ 6B realespara cada uno. .. „

ti I S I ON 4*

T)e la dirección de la Es* 
* cutía Patriótica. -

♦ • r p i

N establecimiento tan bastó» 
-como el que se describe en las 
’tres divisiones precedentes T ne­
cesita de un reglamentó bien or­
denado é' individualpara su acer­
tado gobierno y régimen; pero 
como esto no nirge háSía atoé sfe 
verifique la plantificación formal 

^de-aquel ¡, solo se dará aquí una 
idea por mayor de su dirección»* i■ ma.

5 W.Q ;:u;7 bj¥
i- • éO

Xa dirección de la escuéla 
correrá , según se previerteen el 
n. 3. del título XXVI. dfe los Es­
tatutos de la Real Sociedad lías- 
congada , al cargo de la Jíiht*. 
4e institución deéste ouferpói- 

Í Ésta

129 00©
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Esta; Junta de Ynstituciott 
con arreglo al .’citado título cui- 
dará: de recoger métodos-elctnetH, 
taft&s libros cfásicps y demas do-' 
cument&s capaces- de facilitar y 
adelantar la instmccion de laju- 
ventud : - velará; sobrelaobser- 
vjtncia- del plan - de estudios y  
conducta de los maestros-y dis­
cípulos : presenciará los exáme- , 
nes públicos: - tomará las» cuen- 
tassde administración y  - econP- 
núa, : y tratará de todo-lo cor- 
respondiente al buen gobierno y  
progresos, de este establecí míen* 
to , como mas por me.no tse ex-.: 
presari, en el reglamento indi­
vidual. , f

..‘■ .i-- . . . . .
* ■ Se establecerá en donde ».• 

escuela un sujeto dé distinción» 
que posea las prendas necesarias - 
para regentar y dirigi r este estable- 
cimiento, exerdeodo las fundo- , 

. 1  n e s
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*nes que se expondrán >en el dicho 
reglamento.

i . < . ■ ‘ ■■■* '
'  Se observará el plan de es-# 
'ludios indicado en este: proyecto, 
abriéndose el curso el dia prime­
ro de octubre, y  concluyéndo­
se el último de julio ; en tíuyos 
postreros días se celebrarán losr 

- éxámeíiés;públicos ; siendo de ad- 
' vertir que todas las aulas'estarán, 
•abiertas para'la instrucción gra- 
•tuita de quienes quisiesen apro*.

dbnde los jóvenes estarán perfec? 
lamente bien cuidados y asisti­
dos de ítodo lo necesario por una 

'pensión anua moderada y^en 
riíedio de la  selecta educación 

■ 19116 ha de darseles en él , j¡s ha , 
- de poner ■ "particular cuidado, en i 

tjúé'ho cóntráigáñ ciéítos humps j 
que los distraigan ó bagan desde-

m
V' L‘ - “ “

Se pondrá un seminario , en

nar
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fiar algunas ocupaciones, infun­
diéndoles al contraria raaxiqias 
que los induzgan á amar las ta­
reas resultantes-, v. g. del manejo 
de un* escaso mayorazgo , ó de> 
trabajo de un escritorio.. ¡

'<• Como éT establecimiento dé 
ftt; Escuela: Patriótica pide para 
su perfección considerables fon­
dos , y p'ara-su acopiO.no puede. 
la.1 Sociedad-arbitrar otro medioí 
qween el de un esfuerzo e?traor-l 
din ario del ^do défos'pát nótasy M  
se formará una subscripción vo­
luntaria en que dada qual ofre­
cerá por una vez la cantidad jque 
le dictase su fervor, y permitiese  ̂
suestada. v '*-u ¿<\ i, n. C5:";í!Tí5iÍ

i.,.,:: 1 0 , ,  o :íú,S. *, ..m n - í x r i  ;;í>

M:Xascarxas de recaudación- de. 
la Sociedad serán ¿1 depósito eti ! 
donde?" entregue cada Subscri­
biente la cantidad que decermi-.. 
pase donar para este efecto; sien- ^

- ' i  ‘ ¿O " ‘



do indiferente el valerse de qualquiera de 
ellas, como mas cnénta tuviese á cada qual 
por, sus conveniencias particulares  ̂ ■ '

8o;
►ílv V %

Los Recaudadores jr VÍce-Recaudadd- 
fes al paso que vayan perciviendo cantida­
des , irán dando razón individuare' ellaá,

Ír sus. respectivos donantes al Director de 
a Sociedad , á fin de que este lo .haga ano­

taran el libro de esta subkripción , que 
ha -de ponerse en la  Secretaria de Juntar 
de Institución , y-en el 'de memoria , que’ 
e x is ta n  - poder ■ del;* Secretario perpetuo* 
de la^pciedad , para perpetuar el recuer­
do.de los beneficios que recive el Cuerpo;.

A.
s e - - .

Los-caudales se irán guardando iriteri- 
«amente en poder dél Recaudador general  ̂
de la ¿Sociedad; y  en estableciéndose for­
malmente la  escuela, se pondrá una arca- 
de tres lia ves17: las quales pararán en poder; 
del • Vigilador mas' antiguo v dél Recauda-.- 
dor-general , y del Director de la escuela...



En juntándose la capitalidad necesaria 
para dotación de .una -cátedra  ̂ se procede­
rá á su imposición poria Junta general, te­
niendo siempre presente Ja anas inmediata 
utilidad déla escuela para el establecimien­
to sucesivo.
■ ' í . : ;"t/" -ÍT 9 1 . ' 1 ' / ’ ■’

Quando alguno -por si solo d  asociado 
-quiera es tender la ¿munificencia á fundar 
una de las cátedras -cojnprehendidas en el 
plan de la Escuela patriótica * -será dueño 
de determinar la erección de 4a quíntese 
mas de su gusto ; en la -inteligencia de quei 
previniéndoselo al ¿Director .de la Socie­
dad , se pasará inmediatamente á verificarla 
por la Junta'general de da escuela.

í’.;. '. V. l 2* V - v
-■ - . s .. ." , ‘ _ '■ * *

Si alguno en vez de dar cantidad para: 
capitalidad de fondos quisiese hacer por, 
sus manos la imposición , ó ceder á favos, 
de este establecíraieirto qualquiera género, 
dfe renta impuesta sobre íincas seguras, po-^

drá



drá hacerlo, dirigiendo al Director de la 
Sociedad una razou de los instrumentos 
justificativos de posesión v calidad de, di­
chas rentas, á fin de que dando parte á la 
Junta de institución, y  conviniendo esta, 
SC es tienda el instrumento formal de cesión.

;/ ■ * ■ * 
La colección de rentas, pagamento de 

dotaciones y  pensiones , con iodo lo cor­
respondí euteal manejo'económico dé la es­
cuela en g e n e r a l y  del colegio seminario 
en particular, será de cargo del Ecónomo; 
el qyal no podrá soltar cantidad alguna sin 
UbnBientodel Director de la escuela, y  
debera dar cuentas justificadas k la Junta 
extraordinaria anual.

— ■ 4 , > . il " •' i * . ’ 1 *• 4 • •

—  • • * 4 * ;■  i■ :s : " a:
D e  resulta de la junta -anual se comu- 

ideará á toáoslos Subscribientes dé la es­
cuela un estado puntual de ios progresos 
de este establecimiento , -así en fondos, 
como en erección de cátedras , concurso 
y  adelantamiento de discípulos &c.

En
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”Eo el colegio de \&.Escueta, Patriótica 
se dispondrá un salón para las juntas-de ins­
titución y funciones públicas de la escuelas; 
y en él se colocarán , según lo tiene acor* 
dado la Sociedad, (ararlos Retratos ó Bus» 
tos de los patriotas que se distinguiesen en 
la subscripción que se ahre-paraéste-esta» 
bleeimiento, como también un catálogo 
general de todos los Subscribientes^ expre» 
sando-asíen este.., como al pie. deseada uno 
de aquellos e l: nombre, patria ,. empleos y 

*■  calidad e de beneficio quebiciese cada jip o . 
Esta pieza*, que-se: llaniaiár¿&tt<fe PWrío» 

estará .adornada quai corresponde á 
un templo consagrado, por,la. gratitud pú» 
blica á. la memoria y gloria inmortal de los 
ilustres patricios que diesen el ser, y en» 
grandeciesen este, establecUnient©..

..... ....................... r——»?-
s , ( a )  Res. de Act. de *773-. !

if ■■

■ >


